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I. Introducción  

 

Mallplaza busca impactar positivamente en el desarrollo social, económico y cultural de sus 

grupos de interés y de las comunidades donde opera. Para ello, canaliza su aporte, entre 

otras formas, a través de Donaciones y suscripción de Membresias. 

 

II. Objetivo 

 

Esta Política tiene por objeto definir los principios y criterios de actuación en base a los 

cuales Mallplaza podrá realizar Donaciones y suscribir Membresías, así como las 

condiciones mínimas que deberán concurrir para su aprobación, ejecución y seguimiento. 

 

Toda Donación y Membresía que haga o en que participe Mallplaza deberá realizarse con 

estricta sujeción a su normativa interna. 

 

III. Alcance 

 

Esta política es de alcance específico y será aplicada por todas las gerencias de la 

Compañía que reciban una solicitud de Donación o suscripción de Membresía por cualquier 

organización o persona externa, o quieran efectuar una Donación a un tercero en Chile, 

Perú o Colombia. 

 

No se considerarán Donaciones las obras de mitigación de impacto por la edificación de 

centros comerciales, y todas aquellas que tengan su origen en una carga pública o estén 

previstas en la normativa vigente, aun cuando consistan en una dación o entrega, a título 

gratuito, a un Organismo Público. 

 

IV. Definiciones 

 

Los términos que en esta Política se usan con mayúscula se encuentran definidos en el 

Anexo N°1. 

 

V. Principios Generales 

 

Los principios generales que guiarán el comportamiento de Mallplaza y de sus 

Colaboradores en relación con las Donaciones y Membresías son los siguientes: 

A. Finalidad 

Toda Donación o suscripción de Membresía realizada por Mallplaza deberá enmarcarse en 

la estrategia de sostenibilidad de la Compañía y recaer en alguno de los siguientes ámbitos 

de promoción: arte, cultura, educación, deporte, sostenibilidad y medioambiente, diversidad 

e inclusión, innovación, empresa y emprendimiento, beneficencia y/o desarrollo social de 

comunidades.  
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B. Liberalidad 

Todas las Donaciones y suscripciones de Membresía deberán hacerse por liberalidad, esto 

es, sin que se solicite o espere contraprestación por ellas.  

C. Legalidad 

Toda Donación y suscripción de Membresía deberá realizarse cumpliendo estrictamente el 

marco normativo aplicable en el respectivo país, así como la normativa interna de Mallplaza. 

D. Prevención 

Los Donatarios y receptores de pagos por Membresías deberán ser, de preferencia, 

personas jurídicas cuya reputación haga razonable suponer que no se generarán riesgos 

para Mallplaza en los planos financiero, reputacional, ético o legal. Para ello, se realizará 

un Proceso de Revisión de antecedentes de los posibles beneficiarios o receptores de los 

recursos de Mallplaza.  

 

VI. Procedimiento de Aprobación y Entrega de la Donación o Suscripción de 

Membresía  

 

Para efectos de aprobar y materializar una Donación de parte de Mallplaza o suscripción 

de Membresía, se deberá cumplir con el procedimiento que se acompaña como Anexo N°5. 

 

VII. Criterios de Actuación 

 

 Todas las Donaciones y suscripciones de Membresías deberán contar con la 

aprobación del Directorio de Plaza S.A.  

 

 Al evaluar una solicitud de Donación o suscripción de Membresía, se deberá revisar 

si, entre la Compañía y quien recibirá la Donación o el pago de una Membresía, está 

pendiente una Decisión Relevante. En caso afirmativo, deberán rechazarse. 

 

 La Gerencia de Asuntos Corporativos, determinará la necesidad de realizar un acto 

público de entrega de la donación. 

 

 Toda donación debe constar con evidencia de su aprobación. 

 

 Toda Donación deberá hacerse a un Donatario o receptor del pago de una 

Membresía que haya sido sometido en forma previa a un Proceso de Revisión o 

debida diligencia, con la finalidad de prevenir razonablemente riesgos financieros, 

éticos, reputacionales y legales. 

 

 Las Donaciones deben efectuarse, a personas jurídicas debidamente constituidas y 

vigentes de acuerdo a la ley aplicable, a la fecha en que ellas se hagan. En el caso 

de personas naturales, cualquiera sea el monto, deberá contarse con la aprobación 

del Directorio. 
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  Las Donaciones deben consistir en la entrega de especies de difícil distracción y/o 

en dinero entregado por medios distintos del efectivo. 

 

 Las donaciones y suscripción de membresías deben constar por escrito, 

documentación que, en el caso de las Donaciones, deberá consistir en un contrato 

de donación entre la Compañía donante y el Donatario. 

 

 Las Donaciones deben ser registradas en tal carácter en los registros contables de 

la Compañía, la que además deberá mantener respaldo de la operación. 
 

 Los Auspicios y Patrocinios cuyo monto sea inferior a US$20.000 (veinte mil dólares 

de los Estados Unidos de América) deberán ser aprobadas por la Gerente de 

Marketing. Los patrocinios que superen el monto indicado, deberán contar con la 

aprobación del Directorio. 
 

 

 

 

 

VIII. Bienes dados de baja 

 

Las Donaciones de bienes de la Compañía que sean dados de baja contablemente, 

requerirán aprobación del Gerente General y deberán ser informados al Directorio en la 

sesión siguiente a la aprobación. 

 

IX. Donaciones a Organismos del Estado  
 

Cualquier Donación a Organismos del Estado deberá contar con la aprobación del 

Directorio de Plaza S.A. y considerar la firma de una declaración jurada de entrega de 

aportes por parte de un representante legal del respectivo organismo, de conformidad con 

el Anexo N°4.  

 

X. Donaciones de Emergencia 

 

Mallplaza podrá hacer Donaciones en casos de Emergencia, las que, en caso que sea 

necesario por la urgencia con que deba adoptarse la decisión, podrán ser autorizadas por 

el Gerente General. Dicha autorización deberá ser fundada, constar por escrito y ser 

comunicada al Directorio en la próxima sesión que se celebre, con posterioridad a la fecha 

en que se realice la Donación. 

 

Este tipo de Donaciones tendrán por finalidad satisfacer necesidades básicas de los 

habitantes de zonas afectadas por un hecho de fuerza mayor, estado de emergencia o 

catástrofe como, las de alimentación, abrigo, habitación, salud, aseo, remoción de 
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escombros, reconstrucción, combate de desastres naturales, educación, seguridad, 

comunicación y transporte. 

 

En todo caso, toda Donación de Emergencia deberá cumplir con el procedimiento 

individualizado en el Anexo 5. 

 

Las Donaciones de Emergencia no podrán exceder el monto de US$20.000 (veinte mil 

dólares de los Estados Unidos de América) 

 

XI.  Prohibiciones 
 

a. No está permitido realizar Donaciones a Funcionarios Públicos sean éstos nacionales o 

extranjeros. 

b. No está permitido hacer Donaciones a competidores o a cualquier otra entidad, institución 

u organización, si se estima que ello pudiere dañar la imagen corporativa de Plaza S.A. y 

sus filiales. 

c. Se prohíbe efectuar donaciones consistentes en condonaciones de una obligación en 

favor de Plaza S.A. y sus filiales, que escapen a la denominación de crédito incobrable y 

siempre conforme a los criterios permitidos por las leyes y autoridades financieras y 

tributarias, salvo las operaciones propias del giro del negocio. 

d. No se podrán efectuar Donaciones ni pagos por suscripción de Membresías que estén 

prohibidos por la ley aplicable, o que sean contrarios a los valores y principios éticos de 

Mallplaza. 

e. Está prohibido realizar Donaciones y pagos por suscripción de Membresías en dinero en 

efectivo. 

f. Está prohibido hacer Donaciones a actividades de proselitismo político, campañas 

electorales y/o financiamiento de partidos políticos. 

 

g. Está prohibido realizar una Donación o suscribir una Membresía cuando entre la 

Compañía que hace una u otra y quien las recibiría, esté pendiente una Decisión Relevante.  

h. No está permitido donar especies extraviadas o abandonadas en los centros comerciales 
ya que no son de propiedad de la Compañía. En dicho caso se deberá cumplir con lo 
estipulado en el procedimiento de Recepción, Administración, Custodia y Entrega de 
Especies Extraviadas. 
 

 
XII. Seguimiento de la Donación 
 

En los convenios de Donación quedará estipulado que Mallplaza podrá realizar un 

seguimiento de las Donaciones entregadas a través de una solicitud de Declaración Jurada 

del Donatario. El objetivo es evidenciar fehacientemente el destino de cada uno de los 

aportes entregados y así mitigar los potenciales riesgos de comisión de delitos. 

 

XIII. Vigencia 

 
El presente documento comienza a regir desde la fecha de su publicación. 
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XIV. Canal de Integridad 

 
En caso de cualquier duda o consulta que los Colaboradores o terceros tengan respecto de 
la aplicación de esta Política, o de denuncias que quisieren efectuar en relación con 
cualquier infracción a la misma, podrán hacerlo a través del Canal de Integridad. 
 
Las vías de comunicación del Canal de Integridad son: i) por correo electrónico remitido a 
la dirección contactochile@gerenciadeetica.com; ii) en Chile, por teléfono al número 800 
726 100; iii) a través del link al Canal de Integridad ubicado en la página web 
www.mallplaza.com e intranet de Mallplaza; y, iv) en Chile presencialmente acudiendo 
directamente a las oficinas de la Gerencia de Ética de Falabella S.A. 
 

XV. Cumplimiento de la Política 

Todo Colaborador tiene la responsabilidad de velar por el fiel cumplimiento de esta 

Política y de la normativa interna que sobre la materia haya dictado la Compañía.  

 

Cualquier infracción a las normativas anteriormente indicadas podrá dar lugar a medidas 

disciplinarias respecto del Colaborador, de acuerdo con lo establecido en el Código de 

Integridad y el Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad de la Compañía.  

 

Los Colaboradores que tengan dudas respecto de si una determinada conducta podría 

infringir lo dispuesto en esta Política, deberán consultar a la [Gerencia Corporativa de 

Asuntos Legales y Gobernanza de Falabella S.A.] y abstenerse de actuar mientras no 

reciban respuesta a dicha consulta. 

 

Ésta política se aprobó en la Sesión de Directorio de Plaza S.A. de fecha 28 de junio de 

2023.  

http://www.mallplaza.com/
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Anexo N°1 

Definiciones 

 

Las palabras y términos que se definen seguidamente, cuando ellos se escriban con 

mayúscula inicial según se hace en sus respectivas definiciones que siguen más adelante, 

fuere o no necesario conforme a las reglas ortográficas del uso de las mayúsculas, e 

independientemente del lugar de esta Política en que se utilicen, o si se emplean en una 

persona, número, modo, tiempo o variable gramatical, según sea necesario para el 

adecuado entendimiento de la misma, tendrán los significados que a cada una de dichas 

palabras o términos se les adscribe a continuación: 

“Canal de Integridad” significa el conjunto de medios que Mallplaza pone a disposición de 

sus Colaboradores o de terceros, a través de los cuales pueden contactar directamente a 

la Gerencia de Ética de Falabella para plantear inquietudes, o realizar consultas o 

denuncias relacionadas con temas éticos o relacionados con las Donaciones. 

“Colaborador” significa: i) toda y cualquier persona vinculada a la Compañía por un 

contrato de trabajo y/o que preste servicios a honorarios; ii) todo aquel que actúa a nombre 

de la Compañía con independencia de la naturaleza del tipo de relación que mantiene con 

las mismas; y, iii) todos los miembros y asesores del Directorio.  

“Compañía” o “Mallplaza” significa Plaza S.A. y sus filiales. 

“Decisión Relevante” significa aquella situación en la que está pendiente por parte de la 

Compañía o por el Donatario, la resolución de un proceso de solicitud de propuestas, o 

sobre cualquier acto, contrato, negocio o gestión que no sea de carácter recurrente o 

habitual. 

“Donación” significa i) toda transferencia de dinero, especies o servicios, realizada 

voluntariamente y a título gratuito, esto es, sin recibir contraprestación alguna de parte de 

quien recibe la Donación; ii) toda transferencia de especies o servicios a título oneroso, es 

decir en la que existe una contraprestación por quien los recibe, cuando dicha 

contraprestación sea por un monto, precio o valor irrisorio, o manifiestamente inferior al de 

mercado; y, iii) las condonaciones y/u omisiones deliberadas de exigencia de una 

obligación en favor de Mallplaza, que escapan a la denominación de crédito incobrable o 

su símil, permitidas por la autoridad tributaria del país donde se realice la Donación. Se 

excluyen del concepto de Donación, los regalos de cortesía o especies que se entregan 

voluntariamente y a título gratuito con fines de marketing, o promoción de los bienes o 

servicios de la Compañía, los que se regulan en la Política de Regalos.  

“Donatario” significa toda persona jurídica que recibe una Donación de parte de Mallplaza. 

“Funcionario Público” significa toda persona que desempeñe una función pública en el 

Estado o en las instituciones que forman parte de él, incluyendo empresas que directa o 

indirectamente pertenezcan al Estado o a sus instituciones, así como toda persona que se 

desempeñe en un organismo internacional. En todos los casos, sin importar su sistema de 

nombramiento, su remuneración o si su cargo está sujeto a un plazo o término. Además, 
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debe entenderse Funcionario Público toda persona que de conformidad con el Estado 

donde cumple funciones se considere como tal. 

“Membresía” significa la condición de ser integrante, en una calidad distinta a la de dueño, 

socio o accionista, de una persona jurídica de derecho privado; tales como asociaciones 

gremiales, fundaciones, corporaciones, organizaciones no gubernamentales, o centros de 

estudios. 

“Organismo del Estado” significa la administración del Estado, constituida por los 

Ministerios, las Intendencias, las Gobernaciones y los órganos y servicios públicos creados 

para el cumplimiento de la función administrativa, incluidos la Contraloría General de la 

República, el Banco Central, las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y 

Seguridad pública, los Gobiernos Regionales, las Municipalidades y las empresas públicas 

creadas por ley.  

“Proceso de Revisión” significa el proceso periódico para evaluar la naturaleza y el 

alcance del riesgo de transacciones específicas, proyectos, actividades, socios y 

Colaboradores de Mallplaza. Considera, entre otros, la detección de posibles vínculos entre 

los ejecutivos de las organizaciones Donatarias y Funcionarios Públicos o personas que 

actualmente ejercen, o han ejercido, una función pública prominente como, por ejemplo, los 

miembros de la mesa directiva de un partido político, directores de una empresa del Estado, 

ex Funcionarios Públicos que ocuparon altos cargos, entre otros. 

“Patrocinio” significa el pago total o parcial de los gastos de una determinada actividad 

cultural o deportiva, a cambio de la difusión de publicidad. 

“Socio de Negocios” significa una persona natural o jurídica distinta de Mallplaza, con la 

que se tiene o se está evaluando tener o participar, en alguna forma de asociación en que 

la ganancia esté sujeta a la suerte del negocio como, por ejemplo, la constitución conjunta 

de una sociedad, joint venture, fusión o adquisición. Asimismo, se entenderá que es Socio 

de Negocios la contraparte de la Compañía en un contrato de arrendamiento. 
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Anexo N°2 
Ficha de Antecedentes Donación o Membresía 

 
I. ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre o razón social RUT/DNI 

  
Dirección Número Comuna. Ciudad. País  

   
Correo Electrónico Teléfono Sitio Web 

   
Tipo de Beneficiario:       Persona 
Natural 

 Persona Jurídica  Institución Pública  

 
II. DATOS REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre RUT 
  

Domicilio Número Comuna y Ciudad 
   

Correo Electrónico Teléfono Sitio Web 
   

 
III. GERENCIA o SUBGERENCIA MALLPLAZA 

Nombre Gerente o Subgerente Cargo Gerente o Subgerente 

  
Correo Electrónico Teléfono V°B° 

   
Enviar a GCAF para Evaluación  Rechazada  

 
IV. GERENCIA CORPORATIVA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

FECHA ENVIO A EVALUACIÓN 
Jefatura de impuestos 

FECHA ENVIO A EVALUACIÓN 
E.P.D. 

/         / /         / 

RESULTADO DE 
EVALUACIÓN IMPUESTOS 

SI NO 
RESULTADO PROCESO 
REVISIÓN EPD 

SI NO 

Se encuentra presupuestado 
Monto Presupuesto 
$___________ 

  Sociedad en investigación o 
condenada por delitos de la Ley 
de Responsabilidad Penal 
Persona Jurídica/SAGRILAFT 
/PTEE 

  

Existe Disponibilidad de 
Crédito 
Indicar Monto Total Costo 
Empresa 
$______________ 

  Representante Legal, 
Directores,  Socios en 
investigación o condenada por 
delitos de la Ley de 
Responsabilidad Penal 
Persona Jurídica/ 
SAGRILAFT/PTEE 

  

 

Beneficios Tributarios  Requisitos 
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Anexo N°3 
Formato de Convenio Simple por Entrega de Donación 

 

En [Ciudad], a [día] de [mes] del 20[año], entre [Sociedad], RUT/ DNI Número [_] 
representada por don [nombre del representante], cédula de identidad número [N°], ambos 
domiciliados para estos efectos en [____________] , que en lo sucesivo e indistintamente 
se denominará “Mallplaza” o el “Donante”; y [Entidad a la que se hará la Donación], Rol 
Único Tributario [N°], representada por  [nombre del representante] cédula de identidad [N°], 
ambos con domicilio en [_], que en lo sucesivo se denominará indistintamente  [_] o el 
“Donatario”; quienes han convenido: 

 
 
PRIMERO: Mallplaza se compromete a entregar [especificar dinero, especies o servicios] 

en calidad de donación a [institución que recibe], la suma de [$], que será [indicar en que 

será utilizada la donación]: 

 

SEGUNDO: La forma en que se materializará la entrega de la suma referida 

precedentemente, será [especificar la forma en que se entrega la donación]. 

 

TERCERO: El beneficio será entregado a [institución que recibe], siendo de su plena 

responsabilidad el uso que se les dé, al igual que el mal uso de las mismas o de este 

convenio. 

 

CUARTO: Las partes convienen, que [Uso específico en que será utilizado]. 

 

QUINTO: El Donatario entregará a Mallplaza, un Certificado de Donación por el monto de 

[$], el cual debe cumplir con todos los requisitos exigidos por la autoridad tributaria.  

 

SEXTO: Para el funcionamiento y operatividad del Convenio, cada parte nombrará un 

coordinador, cuyas principales tareas, serán: 
 

a) Velar por el adecuado cumplimiento del presente convenio. 
b) Mantener un registro actualizado de las actividades relacionadas con el convenio. 
c) Proponer mejoras o modificaciones al presente convenio. 
a) Elaborar un informe anual de las actividades relacionadas con el presente convenio. 

 
SÉPTIMO: Las partes acuerdan que en ninguna oportunidad, ya sea durante o después de 

la vigencia de este Convenio, revelarán a terceros, usarán, copiarán o permitirán que se 
copie Información Confidencial de la otra parte por cualquier motivo o propósito, sin el 
consentimiento previo por escrito de la otra parte, a no ser que lo exija la ley. Asimismo, 
ninguna de las partes revelará los términos de este Convenio sin el consentimiento previo 
por escrito de la otra parte, salvo que lo exija la ley. 
 
OCTAVO: El presente convenio comenzará a regir con fecha [_] y su vigencia será de un 

año, esto es hasta el [_]. 

  

NOVENO: Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna 

de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia. 
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DECIMO: Cada representante asume la responsabilidad de la personería que invoca. 

 

UNDECIMO: El presente instrumento se firma en dos ejemplares del mismo tenor y data 

quedando un ejemplar en poder de cada parte. 

 
 

 
----------------------------------------------       ------------------------------------------- 
      Nombre y firma representante     Nombre y firma representante  

Mallplaza      de solicitante 
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Anexo N°4 
Declaración Jurada de Entrega de Aportes a Organismos Públicos 

 
Con el objetivo de no exponer a Mallplaza ante el riesgo de cohecho a funcionario público 
nacional o extranjero por parte de los colaboradores de la empresa, será necesario 
formalizar la entrega de aportes, de acuerdo a la siguiente declaración: 
 
“Mallplaza materializa la entrega de un aporte al organismo del Estado que más adelante 
se indica, que es recibido en los términos que se señalan a continuación:  
 
Yo, _______________________________________ [nombre de funcionario público que 
recibe aporte], RUT/ DNI _____________, actualmente en el cargo de  
____________________________ en ____________________________ [nombre del 
organismo del Estado en la que ejerce sus funciones], declaro bajo juramento que he 
recibido a nombre dicha institución _______________ __________________ [incluir 
descripción de especie entregada], y que en virtud de dicha entrega gratuita no he realizado, 
ni se me ha solicitado, insinuado, propuesto o sugerido en forma alguna, directa o 
indirectamente, realizar alguna acción u incurrir en alguna omisión, propia o impropia de mi 
cargo.  
 
Asimismo, declaro que el aporte recibido será destinado exclusivamente a [__________] 
[indicar fines del aporte, ej. Uso personal, comunidad, etc.]. Por ello, y con el fin de dejar 
constancia del destino efectivo de dicho aporte, proporcionaré a Mallplaza los 
comprobantes que respalden fehacientemente el uso de tales aportes, en cuanto sean 
requeridos por ésta”.  
 
 
 
 

___________________________  
[firma receptor aportes] 

[nombre y huella digital de receptor de aportes] 
[Rut receptor aportes] 
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Anexo N°5 

Procedimiento de Donación o Suscripción de Membresía 

 

A. Aprobación o rechazo de solicitudes de donación por parte de la Administración 

Al recibir una solicitud de donación o suscripción de Membresía por parte de una persona 

natural o jurídica distinta de las empresas Mallplaza, el área que recibe el requerimiento o 

que quiere realizar la donación debe -en primera instancia- analizar la naturaleza y alcance 

de la donación o membresía y, adicionalmente, determinar si procede o no, conforme a los 

valores de Mallplaza. 

Si el Gerente del área que recibió la solicitud, estima procedente la donación, deberá pedir 

la aprobación por escrito a la Gerencia de Asuntos Corporativos, con el fin que esta última 

evalué la pertinencia de la donación o suscripción de membresía conforme a esta Política 

y a la estrategia de sostenibilidad de la Compañía.  

Posteriormente, la Gerente de Asuntos Corporativos presentará al Gerente General de la 

Compañía, los antecedentes de cada solicitud de donación o suscripción de Membresía y 

su recomendación. El Gerente General de la Compañía, por su parte, entregará su 

aprobación o rechazo a cada solicitud a través de un correo electrónico. 

Una vez aprobada una Donación o suscripción de Membresía por parte del Gerente General 

de la Compañía, se deben cumplir con las formalidades indicadas a continuación a fin de 

someter posteriormente la donación a aprobación del Directorio. 

B.  Formalidades de la Donación 

Una vez recibida la aprobación del Gerente General, el Gerente del área que recibió la 

solicitud de Donación o Suscripción de Membresía deberá: 

a. Verificar al Donatario. Se debe verificar que el Donatario (persona natural o jurídica que 

recibiría la donación) cumpla con los siguientes requisitos: 

Si se trata de organizaciones: 

- Que la organización cuente con personalidad jurídica; y,  

- Que la solicitud se oficialice mediante carta con membrete de la institución y firma 

de su representante legal. 

Si se trata de personas naturales: 

- Se oficialice mediante carta formal dirigida a Mallplaza con los antecedentes 

completos y fines para los que será utilizada la donación. 

b. Revisión tratamiento tributario: El Gerente del área que recibe la solicitud de donación o 

suscripción de Membresía requerirá a la Gerencia de Impuestos Corporativa la evaluación 

de la donación solicitada.  
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Para ello, la Gerencia de Impuestos Corporativa deberá verificar que exista presupuesto 

disponible para la Gerencia solicitante, junto con que exista disponibilidad de crédito por 

donaciones y la posibilidad de aplicar alguna ley de donaciones. En caso que no exista 

disponibilidad de crédito, se informará el costo empresa asociado a la donación (Gasto 

rechazado).  La Gerencia de Impuestos Corporativa enviará un detalle con lo analizado al 

Gerente del área que recibe la solicitud de donación. 

c. Proceso de Revisión: El Gerente que recibe la solicitud de donación solicitará por escrito 

al Encargado de Prevención de Delitos investigar si el donatario o la entidad a la que solicita 

suscribir Membresía, su representante legal, alguno de sus directores o socios, y otros 

están involucrados en una investigación o fueron condenados por los delitos estipulados en 

el Modelo de Prevención de Delitos.  Además, se debe verificar si alguna de las personas 

mencionadas anteriormente, tienen la calidad de Persona Expuesta Políticamente.  

Para poder realizar el mencionado análisis, se debe enviar al Encargado de Prevención de 

Delitos, certificado de directorio de persona jurídica sin fines de lucro del donatario, 

Formulario declaración de Persona Expuesta Políticamente firmada por Donatario, 

Declaración Conflicto de Interés firmada por Donatario y la ficha individualizada en el Anexo 

2. 

Sólo si el Encargado de Prevención de Delitos no encuentra antecedentes que involucren 

al donatario, su representante legal, alguno de sus directores o socios en algunos de los 

delitos considerados en el Modelo de Prevención de Delitos, se continuará con el proceso 

de donación.  

Si el Encargado de Prevención de Delitos encuentra antecedentes que involucren al 

donatario, su representante legal, como Persona Expuesta Políticamente, se someterá 

previamente la pertinencia de la donación a aprobación del Comité de Directores. 

d. Creación carpeta digital: El Gerente del área que recibió la solicitud de donación o 

suscripción de Membresía, o que desea hacer la donación, debe crea una carpeta digital 

de antecedentes del donatario -en adelante “la Carpeta del Solicitante”- la que a su vez 

quedará guardada en una carpeta digital compartida denominada “Donaciones”. 

Se archivará en la Carpeta del Solicitante la siguiente información a medida que avance el 

proceso: 

• Ficha de Donación individualizada en Anexo 2. 

• El correo electrónico de aprobación de la donación por parte de la Gerente de 

Asuntos Corporativos. 

• El correo electrónico o aprobación de la donación por parte del Gerente General. 

• Respaldo revisión tratamiento tributario. 

• Respaldo revisión Encargado de Prevención de Delitos 

• Declaración PEP firmada por Donatario 

• Declaración Conflicto de Interés firmada por Donatario. 
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• El extracto de la Sesión de Directorio de Plaza S.A. que apruebe o rechace la 

solicitud de donación. 

• Certificado de Donación. 

La Carpeta del Solicitante, deberá ser custodiada por la Compañía a través de la Gerencia 

de Asuntos Corporativos, por el plazo de 10 años, puesto que ésta podría ser requerida por 

el área legal o auditoria de Mallplaza, o por la autoridad recaudadora de impuestos o 

cualquier organismo público encargado de fiscalizar los procesos de Donación. 

C. Aprobación o Rechazo de la Donación por parte del Directorio 

Una vez aprobada una Donación o suscripción de membresía por parte del Gerente General 

de Plaza S.A. y cumplidas las formalidades y revisiones ya indicadas, se debe someter la 

donación o suscripción de membresía a aprobación del Directorio de la Compañía. 

Los directores de la Compañía deberán aprobar o rechazar la Donación o suscripción de 

membresía por mayoría simple. En caso de aprobación, deberá contar en acta y otorgarse 

poderes suficientes para materializar la donación o suscripción de membresía. 

Posteriormente, se informará la determinación del Directorio a la Gerencia solicitante, por 

escrito mediante correo electrónico enviado por la Gerente de Asuntos Corporativos. 

En caso de que el Directorio pre apruebe donar a un determinado sector como eje de 

acción, se deberá informar al Directorio la institución beneficiaria una vez realizada las 

revisiones previamente mencionadas. 

D. Convenio de Donación 

Con los informes proporcionados por la Gerencia de Impuestos Corporativa y el Encargado 

de Prevención de Delitos, junto con la correspondiente aprobación del Directorio de la 

donación o suscripción de membresía, la gerencia solicitante pedirá a Fiscalía de Mallplaza, 

la elaboración de un Convenio de Donación o suscripción de membresía el cual deberá ser 

firmado por los representantes legales del Donante y Donatario, conforme a lo indicado en 

el Anexo N°3. 

E. Entrega de la Donación o Suscripción de Membresía 

Una vez aprobada la donación o suscripción de membresía, el área de la empresa que 

realizó la solicitud, deberá emitir una Orden de Compra, que deberá contar con los 

siguientes respaldos: 

- Autorización de Gerencia de Asuntos Corporativos. 

- Autorización Gerente General de la Compañía. 

- Autorización de Encargado Prevención de Delitos. 

- Autorización de la Gerencia Corporativa de Administración y Finanzas. 

- Extracto Acta de Directorio que aprobó la donación. 

- Convenio de Donación Firmado. 
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La Gerencia solicitante, a través de Tesorería coordinará la entrega de la donación con el 

donatario. 

La entidad beneficiada, entregará a Tesorería de Mallplaza un certificado con los requisitos 

establecidos por la autoridad encargada de recaudar impuestos de cada país. 

Recibido el certificado de donación por Mallplaza, Tesorería procederá a realizar el pago 

respectivo. 

El certificado de donación deberá ser custodiado por Tesorería, quien enviará copia del 

mismo a la Gerencia de Impuestos Corporativa y a la Gerencia solicitante a fin de que ésta 

última lo guarde en la Carpeta del Solicitante. 

Las Donaciones se pagarán a través de cheque. Excepcionalmente las donaciones en 

dinero se podrán efectuar mediante transferencia o depósito en una cuenta bancaria cuyo 

único titular sea el Donatario y previa entrega del certificado de donación.  

Toda Donación deberá ser debida y suficientemente registrada en la contabilidad de la 

Compañía en su calidad de tal, indicando el monto transferido en dinero o la valorización 

en dinero de las Donaciones efectuadas en especie. Para estos efectos, la gerencia 

solicitante deberá informar a contabilidad todos los antecedentes relacionados a la 

donación. 

 

 


